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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Tzoy Calel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Tzoy Calel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Tzoy Calel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Tzoy Calel
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0599-2012  de  fecha  29  de  agosto  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Santa  María  Chiquimula,  del  Departamento  de  Totonicapan  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Falta de programación de compras
Deficiente registro de bienes en almacén

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
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Área Financiera

Falta de arqueos periódicos
Gastos realizados sin disponibilidad presupuestaria

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Olivio Xicon
Cajbon (Coordinador) y Lic. Walter Augusto Merida Castillo (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. OLIVIO XICON CAJBON

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0599-2012  de fecha 29 de agosto 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Santa María Chiquimula,
del Departamento de Totonicapan, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos
y Propiedad y planta en operación.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias corrientes del sector público,  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de capital del sector
público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: Red Vial, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los
Grupos de Gasto siguientes: 00 servicios personales, mediante la aplicación de
pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa María Chiquimula, del Departamento de Totonicapan
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Limitaciones al Alcance
 
Para realizar la auditoria no hubo limitaciones en lo que respecta a la obtenciòn de
informacion y documentación por parte de las autoridades, sin embargo en lo que
respecta a tiempo si se redujo un tanto, por las razones siguientes: En la primera
fase en el mes de septiembre 2012, los empleados de la municipalidad tuvieron
azueto, porque en ese municipio celebran una fiesta patronal y en la segunda fase
en el mes de enero 2013, ocurre lo mismo celebran otra fiesta patronal, y los
empleados tuvieron nuevamente dos dias de feriado, por lo tanto se redujo mi
tiempo de trabajo, considero que esta es una limitaciòn indirectamente.
 
Otras Limitaciones
 
Se presentaron e impidieron obtener un grado razonable de confiabilidad sobre la
informacion financiera, cumplimiento de aspectos legales, técnicos, por la falta de
entrega en forma inmediata de los cuadros anexos, limitando la confiabilidad y
entrega de la informaciòn.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos.
 
Al 31 de diciembre de 2012, el saldo de la cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidad de efectivo por un valor de Q1,142,472.57, integrada por dos
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
pagadora, y otra cuenta receptora donde ingresa todas las aportaciones
constitucionales.
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Propiedad, Planta, Equipo e Intangible
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 1230 presenta un saldo de Q.
74,166,226.53, integrado por las siguientes cuentas 1231, 1232, 1233, 1234,
1236, 1237 y 1238, los saldos de las cuentas segùn el Balance General, concilian
con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos.
 
Ingresos.
 
Transferencias corrientes recibidas.
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2012, ascienden a la cantidad de Q 2,319,059.92.
 
Gastos.
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de Q2,722,295.86, según
cuenta 6111.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 72-2011.
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La liquidación de la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobado conforme acuerdo del Concejo municipal de fecha 31 de
diciembre de 2012, mediante punto cuarto del Acta No. 60-2012.
 
Ingresos
 
El presupuestos de ingresos asignados para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q11,146,145.00, el cual tuvo una ampliación de Q19,090,063.38, para
un presupuesto vigente de Q30,236,208.38, ejecutándose la cantidad de
Q17,439,852.12 (58%) en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes
Ingresos Tributarios Q34,380.00, Ingresos no tributarios Q523,348.41, Venta de
Bienes y servicios de la Administración Pública Q74,277.00, Ingesos de operación
Q154,776.15, Rentas de la Propiedad Q8,708.27, Transferencias Corrientes
Q2,319,059.92, Transferencias de Capital Q14,325,302.37 de los cuales el rubro
mas representativo es el rubro Transferencias de Capital el 82 %.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q11,146,145.00 el cual tuvo una ampliación de Q19,090,063,38 para
un presupuesto vigente de Q30,236,208.38, ejecutándose la cantidad de
Q16,212,087.81 (54%) a través de los programas específicos siguientes:
01.Actividades Centrales Q3,043,698.79, 11.Mejoramiento a la salud
Q1,562,780.63, 12.Red Vial Q7,625,551.32, 13.Educación Q1,244,957.53,
14.Deportes Q197,309.50, 15.Desarrollo Urbano y Rural Q2,389,291.64 y
16.Energia Electrica Q148,498.40 de los cuales el programa 12 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un  47 % de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q19,090,063.38, verificandose que las mismas fueron autorizadas por el Concejo
Municipal y registros adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del sistema
contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, asi mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloria General de
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Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditorìa Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municiaplidad y traladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa María Chiquimula reportó que al 31 de diciembre 2012,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Marìa Chiquimula, reportó que durante el ejercicio
2012, no recibió donaciones de ninguna entidad.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad no reportó que exista prestamos con entidades financieras al 31
de diciembre de 2012.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a entidades u
organismos, durante el período 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones.

Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 34 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2012.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 

La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
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Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de programación de compras
 
Condición
Se confirma a través de las autoridades quienes informaron que la Dirección de
AFIM, no entregó ante el Ministerio de Finanzas Publicas la Respectiva
programación de compras anual.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 394-2008, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de
Finanzas Publicas, artículo 41 establece: en el numeral 7 Requerir a todas las
unidades del Sector Publico su Programa de Compras, para su Optimización y
elaboración de estadísticas. 
 
Causa
No se tomo en cuenta el marco legal para informar a la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, sobre la programación de compras
anual.
 
Efecto
Riesgo de incumplimiento con las metas y objetivos del Plan Operativo Anual, al
momento de la Ejecución Presupuestaria en la adquisición de bienes y servicios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM y personal
encargado de compras, a efecto de que al principio de cada año se elabore dicha
programación y se remita a donde corresponde para dar cumplimiento a la norma
legal establecida.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 04 de febrero de 2013, los señores Juan Tzoy Calel
Alcalde Municipal y Edgar Leonel Ajanel Castro Director de AFIM Manifiestan: En
este sentido, la Dirección Financiera informa que las compras que realizó la
Municipalidad, están contempladas (en el presupuesto anual) de forma general y
especifica y que el Presupuesto de la Municipalidad de Santa María Chiquimula
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fue entregado a la Contraloría General de Cuentas y al Ministerio de Finanzas
Publicas (Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado) por
lo tanto cumplió con informar sobre las compras y adquisiciones realizadas en el
año 2012. Por otro lado considero que la información no se ha ocultado pues el
sistema SICOIN GL es un sistema en línea del cual tiene control el Ministerio de
Finanzas por Medio de proyecto SIAF. En este sentido considero que la
información relacionada con la programación de compras de bienes y servicios
está contenida en el presupuesto y en las ejecuciones presupuestarias enviadas a
los organismos de fiscalización gubernamental.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque según el comentario de la administración lo que
se entrego fue el presupuesto anual ante la Contraloría General de Cuentas y
Ministerio de Finanzas Publicas (Dirección Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado) pero no se entrego su programación de compras anual,
por lo tanto no se cumplió con informar sobre las compras y adquisiciones
realizadas en el año 2012.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) TZOY CALEL 4,000.00
DIRECTOR AFIM EDGAR LEONEL AJANEL CASTRO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente registro de bienes en almacén
 
Condición
Se confirmó que a través de las autoridades quienes informaron y manifestaron
que no existe un lugar físico que sirva de almacén de materiales ya que las
compras que se hacen se trasladan directamente al lugar donde es requerido.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrado Municipal, MAFIM Primera
Versión en el capítulo IV MODULO DE ALMACEN, en sus numerales 1.1.1 y 1.1.2,
estipula que se debe tener un espacio físico en el cual se almacenan y se
encuentran bajo custodia, materiales, útiles de escritorio, equipos vehículos,
maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo que por su naturaleza, tienen
que ser objeto de control y resguardo por medio del Almacén Municipal, asimismo
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estipula que se debe contar con un encargado, al que se le puede denominar
Guardalmacén, quién será responsable de la custodia y control de todos aquellos
bienes que por su naturaleza son sujetos de esta clase de control.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal al no tomar en cuenta este control interno. 
 
Efecto
Al no tomar en cuenta los controles que se deben de llevar, se corre el riesgo de
perder el registro sobre los bienes que compra la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, y el Concejo municipal en común acuerdo deben de aprobar,
de habilitar un lugar adecuado para el Almacén de Materiales, y dar así
cumplimiento a dicha norma.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 4 de febrero de 2013, los señores Alcalde Municipal
y Director de AFIM manifiestan lo siguiente: Con relación a registro de bienes en el
almacén, estos registros si se han realizado razonablemente, pues existe un libro
de ingresos y egresos, así como órdenes de compra, así como actas de que los
bienes han sido recibidos. Para el caso de que refiere la Condición del Hallazgo, la
Municipalidad no tiene los recursos financieros y tampoco se encontró, a asumir la
administración un almacén o bodega para resguardar bienes o materiales,
tomando en cuenta que cuando en ningún momento se almacenan los bienes,
pues se envían directamente a las comunidades o ellos los vienen a traer
directamente, por lo tanto invertir en una recinto que no tendrá uso es hacer una
inversión poco razonables, por lo consiguiente la Dirección Financiera
respetuosamente solicita que se tome en cuenta esta razón justa y razonable.
Ante lo expuesto, respetuosamente solicito sean tomadas en cuentas las razones
y explicaciones a cada uno de los hallazgos, considerando que no hay mala fe en
nuestras acciones.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque los responsables reconocen que los materiales se
envían directamente a las comunidades o ellos los vienen a traer directamente,
por lo tanto los argumentos presentados no son lo suficientemente consistentes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) TZOY CALEL 4,000.00
DIRECTOR AFIM EDGAR LEONEL AJANEL CASTRO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Se estableció que el Director de la Administración Financiera Integrada Municipal
no remitió a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que
documente el corte de caja y arqueo de valores correspondientes al período 2012.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 98, reformado por el artículo 28 del Decreto No. 22-2010 del
Congreso de la República establece: Competencias y funciones de la
Administración Financiera Integrada Municipal, inciso e) Remitir a la Contraloría
General de Cuentas, certificación del acta que documenta el corte de caja y
arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después de
efectuadas estas operaciones.
 
Causa
El Director de la AFIM no ha implementado procedimientos idóneos para suscribir
el acta que demuestre el corte de caja y arqueo de valores, con el propósito de
cumplir con el envió a la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Posible riesgo de pérdida de efectivo e inoportuna detección de diferencias en el
área de caja y bancos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la AFIM, para que
suscriba el acta correspondiente que demuestre el corte de caja y arqueo de
valores practicado mensualmente y que el mismo sea enviado a la Contraloría
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General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 4 de febrero de 2013, los señores Alcalde Municipal
y Director de AFIM manifiestan lo siguiente: Con relación a este hallazgo, es
necesario manifestar que presentar las rendiciones de cuentas así como los
arqueos a la Delegación de la Contraloría de Totonicapán, resulta un poco
problemático, toda vez que en varias ocasiones no las reciben y siempre
argumentan cualquier razón o justificación. Sin embargo efectivamente si se
realizaron y serán remitidas en su momento, considerando que el Código
Municipal lo establece, no obstante es válido aclarar que independiente de este
envío, hay que recordar que el SISTEMA SICOIN GL, es un sistema en línea por
lo tanto la información esta rendida en tiempo real al Ministerio de Finanzas y la
Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque los responsables reconocen que si está
contemplado en el código Municipal, por lo tanto los argumentos presentados no
son lo suficientemente consistentes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) TZOY CALEL 4,000.00
DIRECTOR AFIM EDGAR LEONEL AJANEL CASTRO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Gastos realizados sin disponibilidad presupuestaria
 
Condición
Se determinó que facturas por gastos varios, pagados correspondientes al año
2012, no fueron operados en el sistema, por falta de disponibilidad presupuestaria
de dicho año, siendo esto por un valor total de Q1,015,381,30 estos gastos se
encuentran formando parte la confirmación del saldo de Caja al 31 de diciembre
de 2012 como documentos de abono.
 
Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
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Presupuesto, Artículo 10 establece: El presupuesto de cada uno de los
organismos y entes señalados en esta ley será anual y contendrá, para cada
ejercicio fiscal, la totalidad de las asignaciones aprobadas para gastos y la
estimación de los recursos destinados a su financiamiento, mostrando el resultado
económico y la producción de bienes y servicios que generarán las acciones
previstas.
 
Causa
Las Autoridades Superiores y el Director de Administración Financiera Integral
Municipal no tomaron en cuenta los procedimientos para regularizar el
presupuesto del año 2012.
 
Efecto
Riesgo en el sobre giro del presupuesto de la municipalidad y en el control de la
ejecución física y financiera del presupuesto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integral Municipal y al encargado de Presupuesto con el propósito de
que en la ejecución del presupuesto se realice correctamente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 4 de febrero de 2013, los señores Alcalde Municipal
y Director de AFIM manifiestan lo siguiente: Al respecto es importante hacer saber
al Auditor Gubernamental que derivado de ser una nueva administración se tuvo
que cubrir obligaciones contraídas por la administración municipal anterior, y por
tal razón no se realizaron las transferencias y modificaciones presupuestaria
necesarias de forma oportunamente, no obstante no existe ninguna mala fe.
Tampoco se quiso adquirir obligaciones con terceros para no endeudar o
comprometer los recursos de la Municipalidad. Por otra parte también, nuestra
señal de internet ha sido un problema, derivado que la señal es muy deficiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los responsables manifiestan en su
comentario que no se realizaron las transferencias y modificaciones
presupuestaria necesarias de forma oportunamente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ALCALDE MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) TZOY CALEL 10,000.00
DIRECTOR AFIM EDGAR LEONEL AJANEL CASTRO 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
le dieron cumplimiento a las correcciones y las recomendaciones.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN LOPEZ IMUL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 JUAN CASTRO AGUARE SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 SANTIAGO OSORIO JAX SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 PEDRO SACVIN CHIVALAN CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 MIGUEL OSORIO PU CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 JUAN JAIME IXCOTEYAC LUX CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 CARLOS TOJIN CHIC CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 SAMUEL TZOY MALDONADO CONCEJAL V 01/01/2012 - 14/01/2012
9 JUAN TZOY CALEL ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
10 MARCOS SOC LUX SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
11 MARCELINO SAPON CASTRO SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
12 SEBASTIAN CASTRO TUM CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
13 GABRIEL SOC CHACAJ CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
14 JUAN CAC PU CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
15 JUAN MARCELINO CASTRO LUX CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
16 JUAN ESTANISLAO LUX PU CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
17 CESAR AUGUSTO TZUNUX CHIROY SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
18 EDGAR LEONEL AJANEL CASTRO DIRECTOR AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
19 ANDRES EDUVER QUIROA OSORIO DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. OLIVIO XICON CAJBON

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige
la administración municipal. Los síndicos y concejales son los miembros del
órgano de deliberación y de decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes: 

Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.
Salud y asistencia social.
Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda.
Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales.
Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana.
De finanzas.
De probidad.
De los derechos humanos y de la paz forma de proyección social.
De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.

El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
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La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para
la función municipal, siendo las siguientes:           

Dirección Municipal de Planificación.
Oficina Municipal de la Mujer.
Administración Financiera Integrada Municipal.

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


